
д * о D i 1902 
Л* 'JA!. 1*8 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

A D V K U T E N O I A O F I O I A L 

U « leye*. órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía en los B>LRTi!fIB ú P i c i A L K s so han de mandar al Jefe 
íulitico respectivo, por ouyo oonduoto 9 8 pasarán i los 
Edi toros de los mencionados periódioos. 

(Real oí,lm <U 6 <¿j Abril <lo 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

f , , ! , ? ,r PS 1

'
V

*
Í 0 4 d o r a i o i l i <

> '
 2

'
5 (

> P l a t a s mensuales anticipadas; 
fuera de ella. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2850 por un año 

Se admiten suíoripoionee en Malrid.en la Administración del Bovtrt*, ,, 
plaza de Santiago, núm. 2,Fuora de esta capital, directamente por medio ,' 

Ale carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
[ en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto las jae 
sean а instancia de parte no pobre, se insortaran oficia! 
monte: asimismo cualquier anunoio eonoornionte al ser

,, vioio naoional que dimano d é l a s mismas; poro las de 
; interós particifar pasjarán 60 céntimos de peseta por 
'i cada línea de inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
B U importante salud. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas.—Aguas 
Ra oumpiimiento de lo dispuesto en el 

•rt. 24 de la Ins 'ruooión de 14 de Jun io 
de 1883 para t rami tar los aprovecha

mientos de aguas públicas, se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, para su. debida publí

eMad y cumplimiento, lo resuelto por el 
Tribunal do lo ContenciosoadrainÍ9tra

tivo en sentenoia de 10 de Abril de 1902, 
revocatoria de una providencia de este 
Gobierno que afeota á la conoesión de 
asnas del J a r a m a otorgada á dofia Vi

oenta Peláez Beronda para riego de 
su ünoa El Piul, enclavada en t é rmino 
do Vaciamadrid. 

Sentencia.— En la villa y corte do Ma

drid á 17 de Abril de 1902. En el pleito 
que ¿me N 0 9 pende en segunda instanoia 
entre ia Administración general apelante, 
en su nombre el Fisoal, y dofia Vicenta 
Polas» Beronda, apelada, & quien repre

senta el Procurador D. Gregorio Fernán

dez Vooes, sobre revocación de la senten

cia diotada por el Tr ibuna l pmvlnoial de 
Madrid en l .° de Julio de 1901, que dice 
Mi: 

Resultando que con fecha 4 de Junio 
de 1871 se acordó por el Gobierno civil 
de esta provinoia oonceder a dofia Vioen
l * Peláez Beronda, duefia de la finca de

•ominada El Piul, enolavada en el tér

mino de Vaciamadrid, Ayuntamiento de 
Ribas de J a r a m a , 40 litros de agua por 
segundo, der ivada del oitado rio J a r a m a , 
P&ra riego de dicha finca. 

^ s o l t a n d o que posteriormente, est i

bando Insuficiente dioho oaudal de agua 
P*fa las necesidades de la flnoa solioitó 
'* dofia Vioenta se ampliase la conoesión 
a 80 litros mas por segundo duran te e' 
««Uajo y 100 de las aguas altas del rio. 

presentando al efeoto un proyeoto do 
obras que, previos los t rámites reglamen

tarios, aprobó la Dlreooión general de 
Obras públicas en 12 de M irzo de 1890, 
otorgada la expresada conoesión con la 
cláusula de «s.iivo el dereobo de propie 
dad y sin perjuioio de tercero» en Isa 
condiciones que se expresan por decreto 
de 27 del citado mes y afio. 

Resultando q u e v e r i f i a l n s dlohas 
obras y entre el l is un pozo ooleotor de 
elevaoión que formaba parte del proyeo • 
to aprobado de las mismas, en las condi

ciones eetablecid.us por la Direooión gene 
ral de Obras públicas en su resolución de 
12 de Marzo de 1890, fueron ex «minadas 
y rcoouooidas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien encontrándolas ajusta

das al referido proyeoto propuso su apro

bación definitiva, la que se otorgó m e 

diante Real orden diotada por el suprimi

do Ministerio de Fomento en 3 de Mayo 
de 1891. 

Resultando que en 2 de Mayo de 1899 
los vecinos de Ciempozuelos, San Martín 
de la Vega y Se.efi i , regantes de la Real 
acequia del J a r a m a , elevaron por con 
duoto del Ayuntamiento del primero de 
los citados pueblos una instanoia al Go

bernador civil de la provinoia denuncian

do el beoho de existir en el sitio denomi

na 1o El Piul un atajadero total de las 
aguas del expresado J a r a m a oon una 
alaquia de lefi 1 y arenas para conducir 
las aguas diobis á un canal don te se 
proyeotaba montar una máquina de va 
por, además de la que y a exis t ia . 

Resultando que por o b s e c u e n c i a da la 
anterior instanoia en que se pedia se de 
jase libre el oarso del rio, demoliendo 
para ello la expresada toma, se insiruyó 
el oportuno expediente administrat ivo 
en el que solamente se oyó al Ingeniero 
Jefe de Obras públioas de la provinoia, 
quien después de reoooooer el terreno 
dictaminó en 18 de Agosto de 1899 en el 
sentido de que prooedia oegar el pozo 
ooleotor existente en la flnoa denominada 
El Piul, de donde se ext ra ia la mayor 
oantidad detigua por estar ejecutado dicho 
pozo sin la oompetente licenola y por ha

llarse además situado A una distancia 
menor oon relaolón al rio de 100 metros, 
que e i la autorizada por la Ley de 8 de 

Junio de 1879 en sus artículos 23 y 24 
parad iohao la sede obras , y conformándo

se el Gobernador civi l d é l a la provinoia 
oon el diotamen citado en 16 de Septiem

bre de 1899, resolvió como en el mismo 
se proponía . 

Resultando que oontra dicha resolu

ción se interpuso por dofia Vioenta Pe

láez Beronda recurso de alzada entro 
la Direoción general de Obras públicas y 
desestimado éste en 22 de Diciembre de 
1899 por entender que la preoltada reso 
tuoión del Gobernador civil de la provin

cia, que en este caso causaba estado y 
apu raba la vía guberna t iva , so acordó 
hacer saber á dioha señora, quien y a en 
16 de aquel mismo mes habia preparado 
ante este Tr ibuna l el oportuno recurso 
contenciosoadministrutivo, solioitando 
se r e d a m a s e el expediente á que habia 
puesto término la resoluoión que te t ra 

taba de impugnar . 
Resudando que en este estado se for

malizó la demanda oontenciosa origen de 
este pleito, en la que , exponiendo oomo 
hechos los que se dejan asentados en las 
anteriores resultancias, consignó como 
fandamento de dereobo el que se deriva 
de la concesión que se le hizo por Real 
orden de 8 de Mayo de 1891 con el fin de 
Utilizar dfterminuda cuntidad de agua 
del río J a r a m a para elevarla por medio 
de bombas y regar la par te alta de la 
finca El Piul, mediante la oonstruooióo 
de ciertas obras , entre las que figuraba la 
de un pozo ooleotor, cuyns obras fueron 
ap robadas previo el oportuno reconoci

miento perioUl entrando por su consecuen

cia en al aprovechamiento y disfrute de 
las aguas concedidas, siendo por 10 tanto 
errónea la afirmación del Ingeniero de 
que á virtud de la reclamación formula

da por los pueblos que se oreian perjudi

cados por las expresadas obras, al ase

gu ra r que por ellas se sustraían aguas 
s u b ' e í r meas , estimando que el pozo 
construido real izaba tal fin, y por ouya 
razón el expresado Ingeniero estimó 
comprendido éste en los articulo» 23 y 21 
de la vigente ley de Aguas, á tenor de lo 
que declara la Real orden de 2 de Mayo 
de 1891 y cuyos preoeptos no son apl i 

cables al o*so presante por no exis t i r 
tal alumbramiento, siéndole por el oon

trario aplioable el ar t . 157, párrafo se

gundo de la citada ley de Aguas según 
el que es indiferente la distancia que 
media en ' r e los pozos y la r ibera que el 
enunoiado para reoibir las aguas de un 
oiDfll que las ext ra ía del rio vertiéndolas 
en él, de donde se elevaban por medio de 
una bomba, todo lo oual probaba que no 
eran aguas subterráneas y por oonse

ouenoia no podía ni debía regarse ; y por 
último, que ana resoluoión guberna t iva 
no podli alterar ni destruir uu estado de 
derecho ya preexistente y amparado por 
una Real orden de oonoesión, pues aun 
en el supuesto de que el pozo estuviese 
mal construido tampoco podría cegarse 
A menos que la Administración entablase 
una demanda contra la Real orden que 
apiobó las obras para que se la deolara

se lesiva de lo& intereses del Estado, con

cluyendo por solicitar la revooaoión del 
aouerdo del Gobernador oivll de 16 de 
Septiembre de 1899 que se la deja ra 
sin efeoto. 

Resultando que admitida la demanda 
se c o n f i r i ó traslado de ella al Fiscal de lo 
Contenoioso, quien lo evaouó en forma 
exponiendo los siguientes hechos: 

1.° Aoeptando los de la demanda 
que oonsignan ser la reourrente duefia de 
la flnoa denominada El Piul y de haber 
solicitndo y obtenido en 4 de Jun io de 
1871 40 litros de agua por segundo p r o 

cedentes del J a r a m a para el riego de la 
expresada finca. 

2.° Que iguulmente admite, aunque 
sólo provisionalmente, hasta que se 
apruebe en lo que se refiere á la situa

ción del pozo colector, el que haoe re la

ción al proyeoto base de ta conoesión en 
onanto á su formalizaoión y ejeouolón. 

3 0 Que tampoo'o admito hasta que se 
apruebe el heoho de que la Direoción ge

neral de Oras públicas aprobó el proyeo

to p a r a la oonoesión heoha á la par te 
aotora y aceptando los hechos de la de

m a n d a Befialada con los números 6 al 
9, ambos i n c l u s i v e s , estableólo como 
fundamentos legales los siguientes: Qae 
b a s t a b a el heoho de la aprobaoión d e las 
obras para que resultase Infringido e l 
precepto de la ley de Aguas, que no per 

mitía que existieran pozos sin la debida 
l i o e n e l a i u n a distanola menor de l O t 

« 
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metroB del canoe del río. Qae resul taban 
también infringidas la Real orden de 2 de 
Mayo de 1891 y los art ículos 23 y 24 de 
1» ley de Aguas, puesto que el pozo se 
bai laba construido á 29 metro* y la Tuer
ca utilizada para la extracción de las 
aguas era un motor y no la de un hom
bre ; y por último, que no por haber sido 
aprobadas por Real orden «quellas obras 
podía bubsistir la infracción de diobos i 
a r t í cuos , porque la expresada ap roba 
ción se hizo sin perjuicio de tcroero, que 
aquí aparecía manifiesto, por todo lo que 
suplicó se le absolviese de la demanda á 
la Administración. 

Resultando que la parte aotora pidió 
en su escrito de demanda el recibimien
to á prueba de estos autos y A esta peti
ción se adhirió el Fisoal. 

Resultando que recibido a prueba este 
pleito se praoticó el cotejo de todos los 
documentos qne se acompañan á la d e 
manda y por un perito que las partes 
nombraron de común acuerdo se recono
ció la finca denominada El Piul, de cuya 
diligencia aparece que el pozo que en 
ella existe a menos de 100 metros del 
oauce del J a r a m a consti tuye una obra 
requer ida necesariamente pura el apro
vechamiento de la concesión otorgada á 
dofia Vicenta Peláez, que el aludido 
poco es un colector de aguas que tomó 
la aiqueta en la margen del rio y con
ducidas por el caz vierten «;n é', de donde 
se extraen por los tubos absorbentes de 
la bemba de vapor, elevando las aguas de 
nivel para regar las t ierras altas de la 
finca El Piul, no existiendo niogúu otro; 
qne el referido pozo de que se viene 
haciendo mención no cumple otro objeto 
que el 'de colectar aguas y no constituye 
por lo tanto ningún aprovechamiento de 
aguas subterráneas que no se halle com
prendido en la concesión que disfruta la 
recurrente y que no forma parte del 
proyecto con sujeción al que se hicieron 
Jas obras para el aprovechara! uto y 
elevación de las aguus que fueron aproba
das por el Ministerio de Fomen o de 3 de 
Marzo de 1891, y que , como el pozo que 
forma parte de ellas, es'án ejecutadas con 
arreglo al proyecto aprobado. 

Siendo Ponente el Ministro Magistrado 
D. Sebastián Carrasco Colvente. 

Vista la Kcal orden del Ministerio de 
Fomento de 3 de Marzo de 1891 aproban- } 
do las obras que en la tinca El Piul 
praoticó dofia Vicenta Peláez Bercnda. 

Vista la Real orden dictada por el 
propio Ministerio de Fomento en 2 de 
Mayo de .1891, de terminando que las 
concesiones p*ra hacer pozos con raáqui 
na9 elevadoras ae consideren incluidas 
en el articulo 24 de la ley do Au'uas de 
18 de Junio de 1879, que establece que 
las labores que el duefio de coa quier 
terreno puede h<cer pura a lumbra r y 
apropiarse p ' - n n n n'.c a g u i s por los 
medios que estableo* el articulo 23 no 
podían ejecutarse á menos distancia de 
40 metros de edificios ajenos, de un ferro
carri l ó oarretera , ni menos de 60 metros 
de otro alumbramiento ó fuente, no oanal, 
acequiaóabrevadero público, sin lalioen 
oia correspondiente de los duefios, ó en 
#u caso del Ayuntamiento, previa in-
formación de expediente . 

Victo entre otras Ins sentenoias del 
Tr ibunal Supremo de 18 de Junio de 1878 
f la del Tribunal d«* lo Contencioso ad
ministrat ivo de 27 de Diciembre de 1893, 
fue deolaran que todo aprovechamiento 

de aguas públicas concedido oon las 
formalidades de la Ley crea a favor del 1 

concesionario un estado de derecho y un 
título de legítimo disfrute, del que no es 
posible desposeerle en todo ni en par te 
sin su anuenoia, ya por expropiación 
forzosa, ya por haber incurrido en oadu-
oidad ó por existencia de un perjuicio ó 
lesión de otro derecho preexis tente re
d a m a d o en tiempo y forma, ó sea en la 
vía c-ontenoiosa. 

Considerando que es un hecho cierto 
y evidente, demostrado en autos le ma
nera que no deja lugar á d u l a , que el po
zo colector construí Jo por la recurrente 
en su finca El Piul, y mandado cegar por 
la providencia objeto de este recurso, fué 
construido por aquélla para utilizar una 
ooncesión de aguas que se le hizo me 
diante un proyecto de obras que habla 
de realizar y que previamente examina 
do por el Ingeni i ro Jefe d~. Obras públi
cas fué aprobado por Re^l orden de 3 de 
Mayo de 1891, ent rando por su conse
cuencia en el disfrute de la concesión 
otorgada sin obstáculo ni contradicción 
alguna. 

Considerando que por virtud de seme. 
jante estado de derecho la demandan te 
puede y debe gozar de las aguas objeto 
de la concesión, utilizando al efeoo las 
obras por ella construidas y debidamente 
autorizadas mientras en la forma e x p i 
da en derecho no se deolara su tiulidad 
toda vez que fué hecha con la condición 
de sin perjuioio de tercero y salvo el do 
recho de propiedad. 

Considerando que si bien es cierto que 
la providencia del Gobernador mandando 
cegar el pozo construido en diohi fino* 
se furnia en lo informado por el Ingeniero 
Inspector de la Real acequia del J a r a m a , 
que asegura que por dicho pozo se 6ns -
t raen aguas subterráneas con perjuioio 
de los regantes que aoodieron en queja 
al Gobernador oivil de la p rov inou , tnin-
biéti lo es lo erróneo de este conoepto por
que justificado ha quedado por las prue
bas practicadas que dicho pozo no con
tiene otras aguas que h a que proeod-n 
del r io,entran enél porefecto de las obras 
construidas al intento, y que, como queda 
dicho, fueron aprobadas por la Autoridad 
competente y con las formalidades para 
el cato establecidas. 

Considerando que nosnstrayéndose por 
el pozo en cuestión agua a lguna del sub
suelo, toda vez que sólo sirve pnra reoi-
bir tas pertenecientes á la flnoa E¿ 
Piul, por la concesión que se le hizo á su 
duefio. no es aplicable al caso presente lo 
preceptuado en el ar t . 24 de la ley de 
Aguas á que se refiere la Keal orde:? del 
Ministerio de Fomento de 2 de Mayo de 
1891. 

Considerando que es Jur isprudencia 
constante en mater ia contenclosj-admi 
nistrat iva, según se dec ' a ra en muchas 
sentencias, y entre otras eu las ya d i a 
das, que las concesiones de toda clase 
heohas con arreglo á la Ley y por Auto
r idad competente no pueden dejarse sin 
efecto por providencia meramente gu
bernat iva, y esto asi, como la concesión 
que disfruta la recurrente fué hecha en 
uso de sus faoultades por el Ministerio de 
Fomento, es lógico deducir que el Gober
nador civil de la provincia no pudo dio
tar la de 16 de Septiembre de 1899, con
ducente á ese fin y por lo que procede 
revocar la . 

Fallamou Que debemot revocar y r e . 

vooamos la providenoia diotada por el 
Gobernador oivil de esta provinoia fecha 
16 de Septiembre de 1899, por la que se 
ordenó á dofia Vicenta Peláez Beronda 
seque t)n pozo existente en la flnoa de su 
propiedad denominada El Piul, y no ba-
oemos expresa condenación de costas. 

Resultando que notifloida la sentencia 
á las p i r t e s el F.soal interpuso pwlación, 
que fué admitida en 13 do Jul io , mandan
do elevar los autos á la Superioridad pre
vios los oportunos etnplazaraientes efeo 
tuados en 15 del mismo raes. 

Resultando que recibidos los autos en 
eBte Tr ibunal por providencia de 20 de 
Septiembre y 6 de Oj tubre tuvo por com
parecido al Fisoi l por par te del Procura
dor U. Franclsoo Iglebiaa á nombre de 
dofia Vicenta Peláez. 

Vtato, siendo Ponente el Consejero Mi
nistro Sr. M t iques de Vivel. 

Visto el :r t . 474 del Reglamento de 
22 de Junto de 1894, según el cual Isa 
sentencias dic tadas en grado de apela-
oión coi Urmativas de las apeladas con
tendrán la condena de costas para la 
parto «pelante. 

Aceptando loa fundamentos de hechos 
y derechos preinsertos. 

Fallam't: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que 
dictó el Ti ibunal provincial de Madrid 
en 1 • de Julio de 1900. con imposición á 
la Administración general del tóstado d e 
las costas de segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é in
ser tará en la Colección Legislativa, lo 
pp nuncíaraoí», mandamos y flrmamo . = 
Fermín O. Iglesias = D u m e t r i o Alonso 
C a s t i l l o . =• José González Blanco. = EI 
Marqués de Vivu l .=J . M. J imeno de 
Lenna . 

Publicación: Leída y publ icada faé 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Vivel, Conseje
ro de Estado y Ministro del Tr ibuna l da 
lo Conienoioso-adrainistrativo, ce lebran
do la Sala audiencia públioa en el d i a d o 
hoy, de que certifico oomo Seoretorio 

Madrid 17 de Abril de 1902 .=Ju l ián 
González T a m a y o . 

Lo que ee hace público pa ra los efeo'os 
indicados y á los del a r t . 83 de In vigen 
te ley de lo C o n t e n - ioio-adm^nistrat ivo. 

Madrid 81 de Jul io de 1 9 0 2 . - E l Go
bernador, A Barroso. 
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Pre-

ayuntamientos 
A r a n i u e s 

D. Mariano \!o»!á y Lope*, Secretario 
accidental del l imo. Ayuntamiento de 
Art>n)u^z. 

Certifico: Que en onmpl l ra ieno d é l o 
dispuesto en el ar t . J09 de la vigente ley 
Muuioipal, el ext racto de les acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n ' a 
municipal durante el presente mes es oo
mo sigue: 

Se$ión dt 4 de Julio de ÍQ02 

1.* Aprobar el acta de ta sesión an
terior. 

2 . 0 Nombrar Secretario aocidental 
durante la ausencia del propietario al 
Oficial de Secretar ía D. Mariano Alcalá. 

8.° Aprobar en todas sus partes la 
distribución de fondos formulada por 
ConUduria .de fondos para a tender á los 

gastos que puedan originarse en el 
senté mes. 

4.° Gratificar á los Sres. Módicos \\ 
miares por sus serv idos extraordinario» 
fuera del oontrat» duran te el primer se 
mestre realizados en el hospital de Sao 
Carlos de esta población oon la oantifla^ 
de 112 pesetas 50 céntimos, eatisfaoiéndo. 
se su importe oon oargo al actual presa-
puesto. 

6.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en obras 
de reparaoión y limpieza de calles de ¡» 
población en los días del 8 al 81 de Mayo 
último, satisfaciéndose su importe oon 
oargo al actual presupuesto. 

6.° Aprobar lista do jornales deven
gados por obreros empleados en la lim. 
pieza de oalles durante el roes de Junio 
próximo pasado y que se satisfaga sa 
importe oon oargo al actual presupuesto. 

7.° Aprobar lista de jómales y mate
riales invertidos durante la semana del 
2 al 7, ambos inclusive, de Junio último, 
en obras de reparaoión del Merotd.i p%. 
blioo, satisfaciéndose su importe oon oar 
go al actual presupuesto. 

8 o Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en el día 12 
de Ju' io último en obras 1e alcantarilla
do de esta pob ación y que se satisfaga 
su iniDorte oon cargo al actual presa-
puesto. 

9-* Aurobar lista de jornalas deven 
gados por obraros empleados en los dlat 
del 18 al 21 de Junio en obras de repara, 
ción de aceraa y empedrados de esta po-
blaoión, satisfaciéndose su importe oon 
cargo al presupuesto oorriente. 

10. Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal á vecinos p .b r e s de la po-
bl «oión para que disfruten gratuitamen
te por aquélla los medicamentos y asis
tencia facultativa que les sean neoe-
sar ias . 

11. Conceder al vecino pobre de la 
población, Ángel Caenoa R«.vengano, un 
traje de verano de pequeflo ooste, cuyo 
importe se satisfará oon oargo al aotnal 
presupuesto. 

12. Conoeder al Médico titalar don 
Carlos Rioher licencia de un mes para 
toinsr aguas raineromedioina'es necesa
rias p i r a el restablecimiento de sa salud, 
y que se comunique este acuerdo al In
teresado. 

13. Fijar al público anunolos par» 
que hagan proposioimes sobro organiza* 
oión de una corrida de toros para la pró
xima feria en el mes de Septiembre * 
virtud de haberse cedido grat'iiramettW 
por el a r rendatar io la Plaza de Toros * 
es'.e Ayuntamiento. 

Día 11 
I o Aprobar por unanimidad el *°t* 

de la anterior . 
2.° Proceder á vcrlfloar la oportuna 

variación del apéndice al amillararais 0** 
inoluyeudo á dofia Amalia y J a l U Ca
rrero Baquero una casa sita en AlpaJ** 

¡ de esta población, que venía amlll&f»"* 
á nombre de Casiano Carrero, la que h* n 

adquirido por expediente de informado 0 

posesoria instruido en el Juzgado mol**" 
cipal de esta población. 

3.° Aprobar lista de jornales y m » t e ' 
ríales Invertidas en la semana del 30 d« 
Juuío último ai 5 de Jul io corriente 
obras de reparaoión de la o isa de Poo»e* 
jos, propiedad de este Exorno. A y ° - o U " 
miento, y que se abone eu importe oo Q 
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al actual presupuesto corriente. 
. o Gratificar ni v e d n o pobre de esta 
blgeión, Toma» Trigo Hernández, con 

^ misma cantidad que el año anterior 
' r f t |r á un balneario A tomar aguas ml-

ero-medioinalea parA restablecimiento 

í e so salud. 
& • Gratificar A los vecinos pobres 

p*b!o Garcfa y José Gallardo con 60 pe-
getasen conoepto de socorros para que 
puedan llevar A EU9 hijos al Instituto an
tirrábico A ser reconocidos en vir tud de 
baber sido mordidos por un gato s.ispe-
ehoio de qoe pad-íoiera hidrofobia 

0.° Aprobar la faotura p resén ta la por 
el sastre D. Gerardo Pérez, de esta pobla-
ofón, por el su inistro de32 metros d e 
tela de rayadil lo con destino A U oon -
fecoK n de ooiforiueB de verano para los 
empleados subalternos de es te Municipio. 

7.o Aprobar la cuenta de la COLÍJO» 
eión de los uniformes presentada por don 
José Moreno referente A los qoe se ex
presan en el presnp >esto anterior , y que 
se abone sa Importe por el presupuesto 
oorriente. 

8.° Aprobar la enema presentada por 
el vecino Mariano Maitin por la confe-
coión de tres got rasdeuni íormecon desti 
no 4 los guardas de p l R Z * y Matadero y 
qoe se satitfaga tu importe con cargo al 
actual presupuesto corriente. 

0.° Inclnlr en el padrón de Bendicen -
ola municipal A vecinos pobres de la lo* 
oalidad para que disfruten gr a n u a m e n 
te los auxilios de medicummtos y asis
tencia facultativa en caso de necesidad. 

10- Aprobar el ex t rac to de los acuer* 
dos id piados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Junio últi 
mo, formado por Secretar la , y que 6e 
remita a! Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para BU inserción en el 
BOLETÍN ÓF:C A I . 

11. Cunceder un mes de licencia al 
primer Teniente Alcalde, D . Antonio 
Bánobez López p i r a que pueda tomar 
aguas minero-medicinales necesarias al 
restablecimiento de su salud . 

12. Couced-r al veoinode la población 
Franoisco Parla la cantidad de 40 pese
tas, en concepto dé gruif ioaolóu, por sus 
Berridos prestados en la extracción do 
bar: os de las onllca de la población, sat is
faciéndose su importe con o ir¿o al aotual 
presupuesto. 

Díala 

1. Aprobar el aota de la sesión an
terior. 

2.° Declarar incobrables varias cuo
tas de contribuyentes por riqueza te r r i 
torial de esta población que son insolven
tes y que ee anuncie al público esta reso
rción por el término do cinco días 

8 ° Aprobar lista de jornales deven-
gados por obreros empleados en la sema-
D t t del 7 al 1 3 del actual en las obras de 
reparación de la casa de Pontejos, pro
piedad de este Ayuntamiento, y la no-

a de materiales invertidos durante la 
eterna semana en aquellas obras, satisfa
ciéndose su importe con oargo al aotual 
Presupuesto. 

Aprobar lista de jornales deven
i d o s por obreros empleados en los días 

y 12 de Julio oorriente en las obras de 
r e c o m P ° 8 l o i ó n de alcantari l lado de ésta 
Población, satUftoiéndose su importo oon 
°* rgo al actual presupuesto. 

6 , 0 Incluir en el padrón de Beneficeo-
*'* ""inicipal a vecinos pobres de la 

localidad para que disfruten g r a t u i t a 
mente l o s medicamentos y asistencia 
facultativa en oaao de necesidad. 

6.* Conoeder al vecino pobre de esta 
localidad, Timoteo Catalán Almagro, la 
cant idad aooatumbrada para amamanta r 
A una hija de pequeña edad que su madre 
no puede or!«r. 

7.° Gratificar á la viuda del Médico 
t i tular deesta poblaoión, D. Andrés Cañe
te, con dos pagas para a tender A los 
gastos de entierro y luto, satisfaciéndose 
este gasto con cargo al aotual presupucs 
to oorriente, expresando el sentimiento 
de la Corporación de no conceder mayor 
ouantia por It falta de oonsignaoión en 
el repetido presupues to . 

Día 26 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

de la sesión Anterior. 
2.° Nombrar para que baga la entre

ga en Caja en la zona de Reclutamiento 
de Getafe de los mozos de) ú'titno roem-
pltiso al Oficial dees taSeore tar la D. Pedro 
Uova». 

3 . ° Q i o la Comisión permanente de 
festejos informe lo prooedente sobre los 
que orea der» n celebrarse con rao'.ivo de 
la feria de "sta pob'aoióo en el mes del 
próximo Septiembre 

4.° Declarar exentos de! pngo de los 
derechos del arbitr io municipal sobre 
puestos en el Mero ido y vía públioa los 
queso establezcan ?n los sitios de co«tom> 
brelosdias 4 5 y Gdo Septiembro próximo 
que se realiza la feria dees ta poblaoión 

6.° So'icltar del Sr. Administrador de 
R:al Patrimonio permiso oportuno p a r a 
la instalación de puestos d • fetia en loa 
lugares que 6on propios de la R.itl Casa. 

0 ° Declarar part idas fallidas las ouo 
t a s q u e adeudan varios contr ibuyentes 
por r iqueza territorial y pecuaria dol 
próximo pasad ; a f ic ,dec laradas incobra
bles en sesión anterior y sin que se haya 
producido •».«••• ra .<• ¡ V i a lguna . 

7.* Conoeder un socorro de 25 pesetas 
al vecino R f a e l Gallardo para que puo 
da a tender A lus gastos que se h m ooa-
sionado para llevar A su hij 1 a] Inst i tuto 
autii rábioo da Madrid p-tra ser reoono 
cida por haber sido mordida por un perro 
rabioso. 

8.° Conceder cinco pesetas do socorro 
A la vecina Josefa Lara Oarrión para que 
pueda t rasladarse al II,sp t al Provinoial 
de Madrid. 

9.° Conoeder A la vecina pobre de es
ta población, Antonia Santiago Muñoz, la 
oantidad de 10 pesetas para que pueda 
ir A Alicante A tomur baños que alivien 
sus padeoimiomos. 

10. Conoeder A la veolna pobre de 
esta población, Isabel Sánchez, la oanti 
dad de cinoo pesetas para que se t ras lade 
A Madrid A Hevur A un ajilo un hijo na tu 
ral que no puede oriar . 

11. -Couoeder A un vecino pobre de 
esta poblaoión la o .mida-i de 10 pesetas 
para a tender al sostenimiento de su fa
milia A vi r tud de encontrarse enfermo y 
no poderlo g a n a r . 

12. Inotutr en el padrón do Beneficen
cia A vecinos pobres de la población para 
que disfruten gra tu i tamente la asistenoia 
facultativa y medioamentos en caso de 
necesidad. 

18. Conceder A D. F . Sierra y Zafra, 
Director Gerente de la Compañía m a 
dri leña de obtención de productos quí 
micos, licenoia oportuna para la cous-

truooión éinsta ' .aoiónenel si t iodcnomlna-
do Cerro de la Linterna de una fálr ioa de 
productes químicos, previo reintegro del 
expediente según la vigente ley del 
T i m b r e . 

14. Aprobar lista de jornales inver t i 
dos en obras de roparaoión de la casa de 
Pontejos de esta población, y quo se 
sa t i í í iga su importe con oargo al aotuaj 
presupuesto oorriente. 

16- Quedar enterada la Corporaoión 
del oficio en quo provisionalmente se au
toriza A este Ayuntamiento pa ra la ejeou-
©ión de elevación de aguas del rio Tajo , 
nombrando como Ingeniero que forme el 
proyecto y Memoria dirigiendo las obras 
que se realioen D. Vioente García del 
Campo. 

13 . Que se adquieran oanjilones pa ra 
la zúa del cementerio de Santa Isabel y 
e j ecu ta r l a s obras que sean indispensa 
bles en aquel cementerio, y que el Admi
nistrador manifiéstelas que son de u r 
gente neoesidad. 

aCUBRDOB Dfg LA JUNTA MUNICIPAL 

Sesión a> 18 de Julio dt 1902 
1.° Aprobar por unanimidad el aota 

de la sesión anterior. 
2.° Que se anuncie la vacante de Mó-

dloo titular de esta poblaoión, ocurrí la 
por defunoión de D Andrés Cañete , oon 
el sueldo de 2 000 pesetas por cada año, 
y durando el contrato los meses que 
quedan del año corriente y tres rn»s, 6 
sea hasta 81 de Diciembro de 1905, anun 
oiAndosc en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, por un plazo de treinta .lias, 
pa ra provisión d e e i t a vacante . 

7 para que asi oonste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el B O I K T I N OFICIA I de la 
provinoia, e x p i d o U presente que, visada 
por el Sr . Aloalde, firmo en Aranjuez A 
i . # de Agosto de 1902.=»V.° B . ° = A n g e l 
Sa rd ine ro . = Mariano AloalA. 

4 4 7 . - 9 9 9 . 
I*a A c e b e d a 

Las ouentas de fondos munioipales de 
este pueblo, correspondientes al afio de 
1902. se hallan terminadas y expues tas 
al públioo en la Seorotaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quiooe días, á 
los efectos del artíoulo 161 de la ley Mu
nicipal vigente. 

La Acebeda 8 de Agosto de 1902.= 
B¡ Aloalde, Pedro Espinosa. 

4 4 7 . - 1 8 . 

B a d a r c o s 

Las cuentas de los t' indos municipales 
da est:' pueblo, correspondientes al a ñ o 
de 1901, e c hallan de man fl jsto en la Se 
cre tar ia de este Ayuntamiento, por ter 
mino de quinoe dias, para oir r e c l a m a d o 
nes; pasado dioho término no serán a ten
didas. 

Madaroos 31 de Julio de 1902.=EI A l 
oalde, VlotorUno González. 

4 4 8 . - 2 1 

E l e d a e ñ a 
8e hallan terminada* y expuestas al 

públioo las ouentas municipales del afi< 
1901, pertenecientes á este Ayuntamien 
te, por término de quinoe días, para oir 
reolaraaoiunes. 

Rodueña 80 de Julio de 1902.= El Al 
oalde Gerardo Peres . 

447.—19. 
R ( bate lada 

Las ouentas m u n i o i p a l e s oorrespon 

dientes al afio natura! de 1901 y su perio
do de ampliación, se hallan al públioo ea 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día 20 del próximo mes de Agosto pa
ra oir r edamac iones 

Ribatejada 81 de Julio de 1902. =» El 
Aloalde, Dámaso Escuder. 

4 4 7 . - 2 0 . . 

M i n i s t e r u ) _ d e h a r i n a 
DIRECCIÓN D E H OROGRAFÍA 

Convocatoria 
Existiendo en esta Dependencia dos va 

cantes de cuarto Dslineador Constructor 
de Cartas, qne oon arreglo A la Real or
den de 9 del acttual (Boletín ofteial del 
Ministerio de Marina, núm. 52), deben 
proveerse por públioa oposioión, se anun
cia para que los que deseen tomar parte 
en los ejercicios que comenzarán on este 
Centro el d i a l . 0 de Noviembre del oo
rr iente año, A las diez do la mañana , 
puedan presentar sus solicitudes, diri
gidas al Exorno. Sr. Ministro de Marina, 
en estas oficinas, calle de Aloalá, 56, an
tes de las dos d¿ la tarde del 1.° de Ootu-
bre de 1902. 

Las oondiciones que deberán reunir loi 
opositores y aue acreditaran con docu
mentos debidamente legalizados, son las 
siguientes: 

1 . a Ser ciudadano español. 
2 . a Tener buena conducta y suficiente 

act i tud f ís ica. 
8 * Ser menor de treinta afios el día 

fij ido para dar comienzo á los ejoreloios 
anunciados en esta convocatoria. 

Los ejercicios podrán ser orales ó es-
oritos y versarán sobre las materias in-
dloadas en el siguiente 

P R O G R A M A , 

Dibujos.—Lineal y rotulación; paisaje; 
topográfico.—Trazado A ojo del contorno 
de una oosta; bojeo da la misma.—Dado 
un plano aoot tdo, trazar las curvas de 
nivel y los veriles de sonda: t razado de 
la sección en una dirección dada . 

Aritmé ica. —Práotioa de operaoiones 
con toda clase de números.—Sistemas: 
métrioo deoimal, antiguo de Castilla y 
marít imos español é Inglés.—Conversión 
de anos A otros.—Dividir un número en 
par tes proporcionales A otros varios.— 
Reglas de tres simple y compuesta. 

Algebra.—Práctica de resolución de 
ecuaciones de primer grado con una in
cógnita ó con var ias .—Deducir las fór
mulas relat ivas á progresiones a r i tmét i 
cas y geométricas.—Práotioa de loga
ritmos; problemas.—Reglas de interés 
simple y compuesto y desarrollo de la 
fórmula logaritmioa del segundo. 

Oeomttria.—Problemas de r eo t í , para
lelas y perpendiculares; triángulos, cua
driláteros, polígonos, eto.—Líneas pro
porcionales.—Semejanza do polígonos.— 
Relaolón entre los diversos elementos de 
nn triángulo.—Problemas relativos A l í 
neas proporcionales.—Medida de ángulos 
y arcos.—Medida y reotifioaoión de la 
olrounferenola; grados centesimales y se
xagesimales; sus relaoiones; conversión 
de unos A otroi .—Áreas de polígonos, 
círculos, seotores, segmentos y cualquie
ra oí-. 1 figura plana i rregular; p rob le 
mas.—Relaoión de las áreas de polígonos 
semejantes.—Superficies y volúmenes do 
las prinoipales figuras geométr ioas ,— 
Proyecciones, horizontal y vertical de 
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un panto; de una recta; do un t r iángulo, 
o t o . - F i g u r a s do revoluolón; oono; ollin-
dro; esfera.— 8uperfloio esférica; seoolo-
oo«, olrculos máximos y mínimos; dis
tancia polar; ángulo esférico; tr iángulo 
osfórioo; valor de sus lados y ángulos; 
polígono osfórioo.—Zona; hnso osfórioo, 
eto.—Eilpse, parábola, hiporbola; d lver . 
ios prooedimientos do oonstraooión. 

Topografía.— Teor ía y práotioa del 
Nonius; ejercicios. — Ángulos horizonta. 
k • y ver t icales; distanoja zenltal .—Ideas 
genérale* dol levantamiento de planos y 
prinoipales instrumentos usados en la 
práoMca. Diversos procedimientos pa ra 
levantar un plano.—Ejes coordenados; 
aboisas y ordenadas ; problemas.—Cotas 
positivas y uegal ivas ; ourvas de nivel; 
esoala de pendientes; perfiles.—Proble
mas.—Esoalus, de proporción, ant iguas , 
móirioas y deoimales.—Problemas.—Di
versos prooedimientos para la reduooión 
de oartas y planos; el pantógrafo y su 
uso.—Clanifloación de los mapas , oartas 
geográtloas y planos.—Signos adoptados, 
en las oartas y planos hidrográficos. 

Coemografia. — Coordenadas geográ
ficas; primer meridiano; prinoipales me
ridianos usados en las oar tas .—Longitud 
en tiempo; su reduooión á arco y vice 
versa; d'feroncia de longitud entre los 
meridianos de Greenwlch y Par ís con 
3nn Fernando; prob 'emas de reduooión 
de longitudes de uno á otro pr imer me
ridiano —Vertical, zonit y nadir , horl-
sonte visible; de la mar ; racional.— Me
ridiano celeste; meridiana; puntos car
dinales; azimut.— Mareas; al tura y nivel 
medio; unidad de a l tu ra ; décimo do la 
marea ; estnblecimiento de puerto; oal-
oular hora y a l tura de las mareas para 
un día dado.—Nociones de hidrografía. 
—Reducir las sondas efectuad:»» á la ba

j a m a r escorada. 
Navegación.—Explioar qué es nave-

gaoión por estima, por marcaciones y a s -
tronómioa.—Rosa náutica; cuar tea r la y 
expresa r los rumbos en grados y minu
tos.— Meridiano magnétloo; ídem verda
dero; variaoión ó incllnaoión de la aguja . 
—Cartas magnéticas: variaoión magno* 
tioa en distintos puntos del Qloho: pro
blemas.— Azimut verdadero y magno-
tloo.—Rumbo aparente y verdadero ; su 
oorrección de variaoión y desvíos; pasar 
de rnmbos magno ioos á verdaderos y re-
oiprocamenie. — Maroaoiones; s i tuarse 
por dos maroaoiones s imultánea) ó o-jn 
intervalo; por maroaoióu y dis tancia; 
por dos ángulos á tres punto?; por lon
gi tud ó latitud y maroaoión ó d is t inoia . 
—Linealoxodiómiort;d¡fere[ oiaen latitud; 
Ídem en longitud; apar tamiento de meri
diano.—Hallar la distanoia a p r o x i m a d a 
y la exaota entre dos puntos.—Ideas ge 
nerales de las proyeooiones más usadas* 
—Cartas planas; esféricas; hidrográficas; 
problemas sobre construcción de Us mis
mas.—Diversos prooedimientos para oon-
vert i r una oarta en otra de esoala dada ; 
oonstruir una oar ta general sacándola do 
otras var ias oar tas y planos con distintas 
esoalas: modo de comprobi r la reduooión 
de una o a r t a . — T r a z a d o de los puntos 
prinoipalo* para el levantamiento de un 
plano; distintos procedimientos.—Práo-
tloa de trazado de la topografía y sondas 
oon los datos de las l ibretas da oampo.— 
Cáloulo en milímetros de las ooord í nadas 
goográfloaa á los meridianos y paralelos 
más próximos. 

Geografía marítima.— Nombres y si

tuación de los mares y estrechos; mares 
que bafian oada naoión y distribuoión 
por naolonalidad de las costas de todos 
los oontineotes ó islas prinoipales.—Puer
tos comerciales y de refugio. —Ríos na
vegables pa ra buques de a l t u r a . - C o 
rrientes y vientos generales.—Faros; no-
menolatura y olasifloaoión según su as
pecto; aloanoe luminoso y geométrioo. 

•Franca».—Leer y traduoir oorreota-
mente este idioma. 

Los opositores que, á juioio del Tr ibu
nal formado por los Sres. Direotor de Hi
drografía , dos Jefes ti Oficiales de los 
destinados en este Centro y por los dos 
Delineadores más oaraoterizados, h a y a n 
heoho mejores ejeroioios, siendo preferi
dos en igualdad de condiciones los que 
sean Piiotos y en su defecto los de menor 
edad, serán nombrados Aspiranies-Dell-
nea lores de la Direooión y disfrutarán 
el sueldo de 2 000 pesetas anua les . 

Al año de su ingreso y ante el Tr ibunal 
que se forme, estos Aspirantes pres tarán 
examen Cartografía y nociones de Ale
mán é Ingle» sufioientes para in terpre
tes el significado <ie las voces usadas en 
los Planos y Cartas mar í t imas . 

Cualquiera de ellos que no fuese pro
bado en este examen , podrá repe-irle al 
t r a n s o u n i r otros seis meses, y, en caso 
de aprobaoión, ascenderá á ouarto Deli
neador-Constructor de Car tas . En caso 
contrar io , dejará de pertoneoer á la Di-
recolón de Hidrografía, sin que le sea de 
abono para ningún efecto el tiempo que 
haya permanecido de Aspirante Deli
n e a d o r . 

En dioha oíase de cuarto Delineador 
Construotor de Cartas disfrutarán el ha 
ber anual de 3 OJO pesetas, y á los diez 
afios de empleo ascenderán á terceros 
oon 4 0 0 0 pesetas do sueldo, pe rmane
ciendo en esta clase ooho afios para ascen
der áseguudosoouS 000 pesetasde haber , 
y al cumplir seis afios en esta oategoria, 
obtendrán el ascenso á primeros con 
6.000 pesetas . 

El más antiguo de los primeros Dell-
neadores-Construotores de Car tas , al He 
v a r diez afios en dicho empleo, disfrutará 
el haber al ;.fio de 7.000 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1902.= El Direo
tor de Hidrografía . 

4 4 7 . - 9 8 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera Inslanoia del 

distrito de Duenavista de esta oorte pen -
de solicitud de D. Hilarión Ruperto Al 
oua y Morillo, natural de Peral ta ( n a 
varra) , Proourador de los Tribunale- y 
de esta vecindad, sobre que se le ocnoe 
da autorización p a r a usar el segundo 
nombre de Ruperto en Ingar del de Hila
rión, mediante no ser con« o do por éato 
y si por aquél aun por los mismos indi
viduos de su familia, oausándole el uso 
del nombre Hilarión perjuicios de impor
tancia en el ejeroioio de su oargo hasta 
el extremo de no haber podido utilizar 
a lgún poder otorgado á su favor figuran
do en él el uombre de Roparto, y se hace 
púb ico por ediotos á fin de que puedan 
presentar su oposición ante dioho Juzga
do los que se orean oon dereoho á olio 
dentro del término de tres meses. 

Madrid ouatro de Agosto da mil nove

cientos dos.—y. # B.°«rBl J u e s do pr imera 
instanola, Manuel del Valle.—El Esori-
baño, José Dalmau. 

2 6 . - P 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del seflor 

D. José María Romero y Zurbano, J u e s 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, l l ana y 
emplaza á Domingo Pastor Ja l don, cu
yas demás oirounstanoias y actual para* 
doro se igonoran, p a r a que en término 
de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á ext ingui r la pena impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pa ra rá el per-
juioio á q u e haya lugar . 

Madrid 29 de Jul io de 1902.=V.° B .»= 
Romero.—El Secretar io , Mariano Ordas. 

937.—446. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la 

feudlenoia de esta corte, se ci ta, l lama y 
emplaza á Franoisoo Cosme Verdes, ou-
yas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, pa ra qne en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á ser reoonooido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid «9 de Jul io de 1902.— V.° B.° 
= Romero. =12. Seoretario, Mariano Or
d a s . 

9 3 6 . - 4 4 5 . 

En vir tud de providencia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, Juex 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia do esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Antonia Ángel, cuyas demás 
oircunstanoias y aotual parsdero se ig
noran , p a r a que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á ser 
reoonooida por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que , si no luverifloa, la 
parará el perjuicio á que h «ya lug*r. 

Madrid 29 de Jul io de 1902 = V 0 B . ° = 
Romero.«=E1 Seoretario, M a r i n o Ordas . 

929 - 4 4 5 . 

Eo vi r tud de providenoia del seftor 
D. José María Romero y Z irbano, Juez 
munioipal interino dol distrito do la Au
diencia do esta corto, se oita, l lama y em
plaza á Enrique Gabarro y á otro sujeto 
desconocido, cuyas demás oircunstanoias 
y aotual paradero se ignornn, para que 
en término de segundo dia comparezoan 
en dicho J u z g ido á celebrar Juicio de f a l 

tas; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifican, les parara él perjuicio á que 
¡i y j lugar . 

Madrid 29 de Jul io de 1902 — V . « B * 
«Romero .—El Seoretario, Mariano Or
das . 930.—445. 

BRÚÑETE 
D. Pedro Caumel Calvo, J u e s munioi 

pal Buplenie de esta villa de B r u n e t e r e n 
funciones por ausencia del propietario. 

Por v i r tud del presente se cita á dos 
sujetos ouyas sefias, nombres y demás 
oircunstanoias se ignoran, para que com
parezoan en la Sala audiencia de este 
Juzgado de mi oargo, sita en el piso prin
cipal de la Casa Consistorial, el día 8 de 
Agosto inmediato y hora de las nuevo do 

la msftana á la oelebraoión do 0 

juioio verbal do faltas en virtud de l 6 * 
nunoia presentada por la Guar4 i a ' • 
del puesto de esta vil la, los qne s o b r ^ 
dos y t reinta del día 25 del aotual f ^ 
vistos en esto término munioioipai y*" 1 

llamado Cerro de los Vacos, q U e 

ban lentamente por las inmedi* 0 ¡J k 

al monte l lamado de Vlllafranoa « Q

 0 í t | 

man de cazar , y á la voz de alto q a * ^ 
dio la pareja de la Guardia oivil d* * 
oíante se dieron á la foga, dejando «K^ 
donada una esoopeta sistema L a í C a ^ 1 , 

un oaflón; previniéndoles que, donooo^ 
pareoor, les pa ra rá el perjuoio c o r r e ^ 
d iente . 

Dado en Brúñete á 26 de Julio de 19^ 
—Pedro Caumel.—P. 8. ¡VI , Gregorio Lj 
pes . 

446.—973, 
FÜENTIDÜEÑA DE TAJO 

D. Mariano Martínez Mora, Juez QJQD) 

clpal de esta villa. 
Por el preseute hago saber: Qae p,, 

providenoia de 24 del aotual, diotada ti 
autos que penden en este Juzgado eo 
juicio verbal oivil entre partes: de ana, 
oomo demandante , D. Ignaoio del 3« 
Par ís , de e9ta veoinda 1, y de otra, como 
demandado, D. Santiago Segura, vecino 
que fué de Valleoas (Madrid), ooyo para, 
dero actual Be ignora, sobre pago de pt. 
setas, se cita al mencionado Sr. Sagari 
p a r a que oomparezoa en la Sala audie 1. 
ola de "8io Juzgado el dia 12 de Agoito 
próximo, á las nueve, oon objeto de ocle-
brar el oportuno jucio, al que podrá con
cur r i r provistos de las pruebas que es
time conducentes á su defensa; en ixu» 
tellgencia que , de no verifljarlo, le pa
ra rá el perjuioio á que se haya heoho 
aoreedor. 

Fuentiduefla de Tajo 26 Julio de 1901 
= E l J uez munioipal .Mariano M artlnez.» 
P . S. M.. loa hombres buenos, Valerio Sán
chez González, Eugenio Sebastián. 

448 . -24 

Comisaria de guerra de Alcalá DA Henar» 
Ei día 11 del aotual so oftlebr.nrá dn-

ourso en esta Comisar!*, á las diez de la 
mañana , para la compra de petróleo, oar< 
bón vegetal y esparto para el oonsam» 
de la Fautoría de Utensilios de este cao' 
ton, con arreglu á disposiciones vigente». 

Los que deseen tomar parto deberá 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la oautidad que ofrecen ven
der de oada artioulo y el precio de 1* 
unidad mótrioa de los mismos, acomp** 
fiándose muestras de los que se ofrezoan. 

Aloalá do Henares 1.° do Agoau o« 
1902. =*E! Comisarlo do guer ra . Gonzalo 
Eiloer. 449.—83-

El dia 11 dol aotual, á las once de 1» 
maftana, se oclebrará conourso en ests 
Comisarla do guerra para la oompr* 
harinas de ÜJr, todo pan, avena, oebad*» 
paja y lefia oon destino al servicio de » 
Factor ía de Subsisteuoias do este oa*-
ton, debiendo ser escritas las proposio»0" 
nos que 6e presenten en dicho soto y 
artículos reunir las condloiones r e * ¡ o J 

mentarías, acompañando muestras de ' 
que so ofrezoan. 

Aloalá do Henares 1.° de Agosto a 
l902. = El Comisario de guer ra , Gon«* 
Elioor. 4*8 — 8 4 ^ , 

híoeUoU T i y u u i u g i a t i o * oel lioo^lií' 


